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PRESIDENCIA DE LA R - P 
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BLICA /'MINICANA --•··..,.__-

Número: 

Al residente del nenado, 
Ciudad. 

eñor Presidente. 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 
� � de 1942. 

=n acatamiento de lo dispuesto en el inciso 100., ar­

tículo 49, de la Constituci6n de la República, someto a la a­

probación legislativa, por conduc·to de esa Alta Cámara, un con­

trato celebrado entre el Estado y I1¡Ionseñor Felipe E. Sanabia, en 

virtud del cual el primero vende al segundo una porción de terre­

no de 5,468 metros cuadrados de área, ubicada en la ciudad de 

La Vega, en la suma de .. 1,093.60.-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

No. 2182 

Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Oiudad rujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

15 de Julio de 194 . 

Tengo el gusto de acusarle recibo d 
su atento ofioio Núm. 2046, teohado en 8 de los oo-­
rrientes, remisorio del proyeotode Resoluoi6n por ou­
yo medio se aprueba el Contrato celebrado entre el Es­
tado Dominioano y Monseñor Felipe E. Sanabia, en virtud 
del cual el primero vende al segundo una poroi6n de te­
rreno de 5,468 metro cuadrados de área, ubicada en la 
ciudad de La Vega, en la suma de $1,093.60; y me Rlaoe 
participar a usted que dicho proyecto de Resoluoion ha 
sido a probado por este Alto Cuerpo y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales. 

mam/ jg 

Muy 

M. • 
Presidente de 

, ' 
la Cam.ara de Diputado • 

R I 1 
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JAJI./. 

02U-46 

ffor 

Oludad Tru,11llo 
l>lstrlto de. Oanto. Dordllgo 

Julio 0-4n.-

Prasid tnt (le la !Ion. Odnnrn d DiJ)Uti�doa 
Ciudad.� 

Aprobtulo por al itonornblo r.il&nado ae 
la n pdbl1on taug<> a bien raw. ttr a. Ud.. para loa ti• 

tiea aonuti tuoional.ea • al. unoxo prc�oto de Resoluoi&l 

P()r cu,o metl1o se i1pruebtt. el Contrato celebrado •'tira 

el Estaño Doltin1cuno y lluuaeiior 1'allpe n. Sanabla, en 

virtuél c1el ounl el prhloro nllde al ,segundo una por-. 

o16n de terrt:mo de 5,468 aetros (JUadrtulos d$ �. u­

bioada .en la o1Udad de La Vaga, mi la auun de tl,,093. 

oo.-
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ABOGADO-NOTARIO 

IUDAD TRUJILLO, R. D. 

Yo, Licenoí~do Homero Hernandez Alr.lanzar, Abogado-Notario Pú-

blico de l:os del nüyiero dol Distrito de Janto Dom.neo, Certifi­

co y doy fé que por ante mí pas6 el acto siguiente:----------­

AC~o·ND !ERO DOCZ.- En la Ciudad Trujillo, Distrito de danta Do­

mingo, Capital de la Republica Dominicana, a los veinte y tres 

días del mes de Junio del año nil novecientos cuarenta y dos, 

por ante mí, Licenciado Ho1iero Ilernandez ~lr:Janzar, abo ·ado-No­

tario Publico de los del nún.ero de éste Distrito, dominicano, 

na~ror de edad, cnsado, nortado_· de la cédula personal de la.en­

tidad L.unero ?463, serie 31, debidamente renovada con el sel.lo 

número 686, con rai domicilio y residencie en la casa número diez 

de la calle~"-i.l.lii.:! 
t 

en la Q 

na 

testi 

Manuel 

de ésta ciudad y ni estudio 

de la calle "Padre Billini" 

e esta misma ciudad y en 

erán noL1brados, e 

o, legalmente representado por el sefíor 

~ecretario de Estado d~l Tesoro 

minicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula personal 

de identidad nw1ero 595, serie 37, debidanente r ovada con el 

sello número 929, domiciliad~ y residente en ésta ciudad, en la 

casa nwnero trece de la call.e "El Conde", segtÍn oficio ndmero 

6999, suscrito por el Honorable Señor Presi:l ente de la Repl1blica, 

en fecha diez y seis de Junio del mil noveci ntos cuarentidos; 

que yo, Notario Pt1blieo, he tenido a la rista anexandolo a mi 

protoqolo de éste año; y, de otra parte, Monsenor Felipe E. Sa• 

nabi.a, dominicano, mayor de ed d, portador de la cédula perso 

de i~ntidad nwnero 67, serie 25, renovada con el sello número 

1037, .domiciiiado y residente en la ciudad 

mente en ésta ;eiudad, a quienes Yo, Notario infrascrito, do 

conwer y quienes oe han declarado lo si~iente: Primero: 

día veinte de 1bril del mil. naveoien'tos cúarentidos y por 

instrumenta.do por mi, No rio i ra~cri to, trall$cri to en 

servadur!a de .:Hipotecas de la Provine! a de 

.oinco de briJ. del año en curso, en el 11. 
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al 121, ba · o el · únero 199, el =:stado JonLlicano vendió E � ~ .. o ns P,lJ or 

Felipe �. Janabia, 91 innueble descrito en dicho acto y que es el 

si::;uionte: Una porc:i6n de ci neo nil cua trocientoa se sen ti ocho r:1e­

tros cuadrados (b468) de ·w:tensión, ubicadoi;:. en la ciuuad y pro­

vincia de 11 La -rlega'', si "tuada en lé.. acura sur de la ca.rret1:;rn 11 1.1u::..r­

te 11, en la sr.:.liw de la ciudad de "La V@c;a" para la Ciudad ':.:rujillo 

en el lue-a · denomim:do "Joya Cautiva" y lindando: al Uorte, 1 veni­

da García r..odoy (anti 1.m carretera Duarte); al sur, Callejón Pú­

blico ( o.ntiguo"Canino Vecinc.l "o''Gallejón de Arrastra") ; al Este, 

propiedad dFJl 1'..,tado Dominicano, donde está 1'ab7>4-cada l► :J;c:;cuel<i 

'or11al cte "La Vega"; y al OP,ste, propir,dad que e ... , o fué del sehor 

Charles Jebastian; en el precio de �400.00 (cuatrocientoq pesos) 

moneda de curso le sal, que el conprador Lonseñor :Feli_.,e l! • .Janabia 

pa�ó y el �stado �o�inicano recibió a su enter, satisfacción; 

.:3ee-undo: ri,ue soni=i tido al 'Jonr,reso racional, la Cámara de -:Jipu tados 

objetó el precio cor,sidere.ndolo infer:.or 111 verde.dero valor del 

inFlueblt.:i, circuns ta 1eia que impidió la aprobación del cont:-ato, 

y que, como con.::lecuenci a de tal·.hec·ho ,. las f.\':lrtes, el Estado Do­

minicano, vendedor, y l!onse ... or }!,elipe ..E • .Janr bia, con�)rador, han 

convenido cono precio de la venta del in ... meble descrito, l;.1 céln­

tidad de UN !IIL H0V:!fl1J. Y THEJ PBJ0J, Jl:;:)�1ilT.t1 CEHI.1:-.70.., (,;$1093.60) 

moneda a.e curso legal, r,Bdie.nte cuyo pago, hecho en la sicuien .e 

for.ria: a) CU.�T'10cr:i'T'0J F8 .. J08 (:;;400.00) moneda de curso legal, qµe 

el }t�stado recibió en un cheque certi!'i callo del �aneo de Reservan 

de la República Dominicana, m·rcado con el núnero 1254 de fecha 

veinte y uno de 4 bri 1 del mil noveci ntos cuarentidos; y b) ln 

c:anti dad de J,¿r..,cI �iITOJ JICV.1.:.o"l' • Y TRE > Pi ](E, �:.J31JTA � :E..i.L'A70S 

( '693.60) moned�t dP- curso lec9.l q_ue ha recibido en mi :>resencia 

en un cher:me de adrainis traci6n del Banco de He servas de ia ,leuú-� . 

blice Doninicana, marcado con el númer o 1657, ele í'Pcha veir.te y 

n.os de Junio del mil novecifntos cuarenti·!os, expE'c1ido en favor 

del Tesorero H�:cional, riue le es f.rntre.• ·ado bh mi presencie ,,1 fir­

:nar e i .:.,rr•sP,nte &oto; el Zstailo ')oninicano v mue, cede y traspasa 

a r.:ons(óor Fnlipe �- ;a11s.bia e,l innueble descrito en é te acto y 

de.rnrito t"'n ,ien en el de ff·ChE:. veinte ct�� .\bril del E:.ú.o er .. mLrso, 

inztrta1cntado por ni, no ., trio· --u�, c•rtifina - el �U"l ..., ' 11 . ., u. ' jurito con 



LIC.  H O M E R O  H E R N A N D EZ 

ABOGADO-NOT A R I O  

C I U D A D  TRUJI LLO R D. 

é:3te c on�t i tt.:.�ren e l  ti tulo dPl c o1 1pr a dor I:ons L. or Fe lipe 1 . .  '3anc.b ia 

s obrn r: 1 i::: n i.nr uebl e o J� e to dP a 1bos :3C n,:;rc. to s ; "1err.er o :  l· p ro ­

pie dn-1 VPncli ñ: ..::JOr { ,ite ��c t o  f orr;1a ;J&r te ne unc. porción de t errenos 

de diez y ocho 1i l ochocient o s  och m ta y un ( 18 , 88::. ) ne tros cuE: dra­

dos qu e ad uirió  el -�s tado .Je, _ _  inic'lno de los s eñore ; illimns 8chall 

and C or:1panJr y Franc is c o  r.:oya , rer,rr-: sent· do ,: ror e: 1 sellar Rafael . ta­

rrl. r•. z ,  s e n1n e.e to del ex-roto.ri o l'ú'üic o ,  �u:'=:.. el  Rincon , dn fecha 

veinte y tre s de ,.". oe to  de l ri.i l novecient o s  7oir1te y Gi e te , inscri ­

to en e l  re 1:i stro de 1 2..  �ropü•dP c'l.  r,:ie :::-ri t0ria l  en el libro le tra "J"  

núne · o  �l: , foli o  114 "'T tra:is crito r.n  el nún.ero 251 , tor o 45 , de f"3-

d pr ovinc i E:t  ue " La ..,'ee;a" , 

que h ,  tenido  a l r  v is to y te neo E.. rchivado en .u p roto Jolo  de é ste 

drados , he pue s to sobr e  e l  titulo del í:stE do Donini ce.no la not a  c orre 

pond.i cnte y exp i di ré a favor del 1ai. smo Es tE• ó.o ::JoL1inic nno le. c orrP s ­

por1,¿ient e  e s er�_ �ur- p o:.:- 8 1  re sto  del terreno 1ue no l'1e si ao V9ndi do 

por é s te a c t o  y ou9 es la 1-ifere nci a entre la cr. ntid a d  ven 'i da a 

11onseñor Felipe � .  �anabia , o s ea por la cantid a d  de trece mil cua ­

trocie ntos trec e me tros ( 13 , 413 ) , anulan d o ,  pa ra lo  cua l le he pue s­

to l a  no"ta ccrrF:: ,jpondi nt e , el ecto  p or P l  sobrante riue expedí en 

favor del E3ta c  o T)ominic 3110 a l  ins trunen., ar Al acto de Y ente. del 

veinte de Abril del año e n  cur s o , qu e és m nuevr P-scri AJ.ra de s obran-

te sus ti tuyE, y reenplazn . Hech o y :9asado P. Il  r1 .1 tudi o en  la f ecre 

supra- i ncii cadu , en 1,re s enci·n  de lot:  s efíore s  1.lfonso n .  Burc;cs �' Jo­

sé Vi lla lón , dorüni canos , r.io.yores de e dad ,  de é s te dor.lici li o y reoi­

denc ia , portn.dur es de la"' cé1ula s  p ersow' .. le s e.e identida d ,  núner os 

4506-1  y 30iZ 5-l respe ctiv t.  rJ , ¿1te , amba s  renovadas , teH tigQs instru­

mental es , libreB de tachs. y 8Xcepci ón , quiene o dept' és  de le ctura 
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, 2� de _l� o de 1942 . ]JJ; 

o.opia :f\ :L el l conforme. a eu 

J>l"imer a en adir a .requer  
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